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Impacto, alegría e inquietud son algunas
de las reacciones que causó la incursión mi-
litar estadounidense en Caracas que resul-
tó en el arresto de Nicolás
Maduro y su esposa en la
madrugada del sábado 3
de enero. La precisión de
las fuerzas especiales, el
uso de un potencial mili-
tar avanzado y de alta tec-
nología deja en evidencia
el poderío norteamerica-
no y su capacidad de in-
tervención. Fue una operación exitosa des-
de la perspectiva militar. Pero hay otras.

Alegría hubo de parte de los millones de
venezolanos que se han visto obligados a
salir de su patria debido a la persecución
política, la inseguridad, la falta de oportu-
nidades económicas y el deterioro social
que sumió en la desesperanza a uno de los
países más prósperos de América Latina.

Pero también inquietud respecto de lo
que vendrá. Las frases grandilocuentes del
Presidente Trump más que tranquilizar le-
vantan dudas respecto del devenir del régi-
men chavista que, aunque descabezado,
tiene suficientes recursos para sobrevivir,
pues por años ha construido un aparato es-
tatal que mediante la represión ha logrado
mantenerse en el poder. 

Esa capacidad sigue intacta y parece im-
previsible cuál será el camino que tomará
Delcy Rodríguez como sucesora de Madu-
ro. Sus primeras declaraciones intentan
aplacar las amenazas provenientes de Wa-
shington, pero reafirman su lealtad al cha-

vismo, una contradicción que en algún mo-
mento deberá definir.

Se anticipa una transición compleja que
se espera derive en una reinstauración de la
democracia, pero donde ronda la sombra
del caos y de un resurgimiento de la ver-
sión más radical del alicaído chavismo.

Mientras los atemorizados venezolanos
recogen los escombros que quedaron de la
incursión militar y de la era Maduro, el sis-
tema internacional tiene el desafío de revi-
sar aquel diseño que surgiera en la Socie-
dad de las Naciones y que perdura en la Or-
ganización de Naciones Unidas (ONU). Es-
te modelo —que algunos l lamaron
idealista— sentó las bases del orden mun-
dial de la post Segunda Guerra Mundial,
basado en el Derecho Internacional, donde
la libertad de los pueblos expresada en un
sistema democrático permitiría alcanzar lo
que antes Immanuel Kant llamó la “paz
perpetua”. 

La Guerra Fría y un Consejo de Seguri-
dad de la ONU donde se sentaron las cinco
principales potencias con derecho a veto
permitieron mantener una cierta “ilusión”
de comunidad internacional, que más bien
fue un entendimiento entre las entonces
grandes potencias. La realidad se asemeja-
ba bastante a lo que el teórico del realismo
Hans Morgenthau llamó “un equilibrio de
poderes”. 

Con la disolución de la Unión Soviética
parecía que había llegado el fin de la histo-
ria, según Francis Fukuyama, pero otros
conflictos —se llegó a hablar de un choque
de civilizaciones— golpearon al mundo
con guerras, terrorismo e, incluso, con un
retroceso de la democracia. La bonanza po-

lítica y económica dio paso a la insatisfac-
ción y a los cuestionamientos. Quienes an-
tes enarbolaban las banderas de la libertad
comenzaron a criticar y a desconocer aque-
llos fundamentos propios de las sociedades
occidentales, cayendo en un revisionismo
de los valores básicos que forjaron el mun-
do libre. La ideología estaba de vuelta, aho-
ra en forma identitaria y contestataria.

Como espectadores, los organismos in-
ternacionales siguieron el juego ideológico
esgrimiendo una neutralidad inmoviliza-
dora y agravada por la imposibilidad de ac-
tuar “por diseño”.

En este escenario, tras la incursión mili-
tar norteamericana, se han levantado voces
en defensa de los principios de la autode-
terminación de los pueblos, la no interfe-
rencia y el respeto a la soberanía nacional.
Pero ha sido precisamente la utilización
sesgada de esos principios, especialmente
en América Latina, lo que ha dado pie a un
respaldo irresponsable al régimen dictato-
rial cubano, a la dictadura de los Ortega en
Nicaragua y al chavismo en Venezuela, to-
lerando la sistemática violación de los de-
rechos humanos contra dichos pueblos. 

Esa aparente neutralidad, expresada en
un doble estándar, ha debilitado la capaci-
dad del sistema internacional, y regional,
para actuar en defensa de la democracia y
de la libertad, lo que se hizo evidente luego
del desconocimiento de los resultados en
las elecciones venezolanas de 2024. 

La condescendencia que ciertos países
latinoamericanos tuvieron hacia el régi-
men de Maduro —y que tienen con Cu-
ba— dio paso a la decisión de Washington,
la que debió haberse evitado.

Venezuela y el sistema internacional
“...la condescendencia que ciertos países latinoamericanos tuvieron hacia el régimen de Maduro 

—y que tienen con Cuba— dio paso a la decisión de Washington, la que debió haberse evitado...”.

FRANCISCA ALESSANDRI

PUENTE
SOBRE EL RÍO
SAVA. Fue
construido por
efectivos del
Cuerpo de
Ingenieros del
Ejército de
Estados Unidos
para conectar la

ciudad de Zupanja, Croacia, a la derecha, con Orasje, en Bosnia, y ha
permitido el paso de vehículos y hombres de las fuerzas de la OTAN
que resguardan el cumplimiento del acuerdo de paz de Dayton.
Abajo, en la foto, aparece el antiguo puente, destruido por la guerra. 

MEMORÁNDUM. El Gobierno de Perú decidió desechar la
Convención de Lima y presentó a Chile una nueva propuesta para
poner fin a los puntos pendientes del Tratado de 1929 y su Protocolo
Complementario. 

TRAS VIOLENTAS MANIFESTACIONES EN EL CONGRESO.
El ministro de Economía, Álvaro García, sostuvo que la solución
definitiva al problema suscitado con los pescadores artesanales pasa
por modificar la Ley de Pesca, de modo de reconocer la existencia de
un subsector que utiliza técnicas similares a las del sector industrial,
como es la pesca de arrastre. 

6 de enero de 1996

E L  M E R C U R I O  H A C E  3 0  A Ñ O S

6 de enero de 1976

ANDACOLLO. El Gobierno
chileno llegó a un acuerdo con la
empresa canadiense Norande
Mines para la explotación del
yacimiento de cobre en la IV
Región. 

“CONCORDE”. El Presidente
francés Giscard d́Estaing viajará
a Estados Unidos a bordo del
avión supersónico que tantos
críticos tiene en Norteamérica. 

H A C E  5 0  A Ñ O S

Moderar 
el entusiasmo

Señor Director:
No entiendo el entusiasmo de muchos

ante la captura de Maduro. Si esta obedece
a pugnas entre facciones del chavismo,
estaríamos ante una nueva etapa del mis-
mo régimen. La cúpula del chavismo, entre
ellos Diosdado Cabello, sigue en sus cargos. 

En estas circunstancias, la captura de
Maduro solo genera incógnitas: ¿cómo
sucedió?, ¿quién entregó la información de
su paradero?, ¿a cambio de qué?, ¿habrá un
cambio de régimen? Por mi parte, modera-
ría el entusiasmo: Maduro es solo una pieza
de una compleja estructura política de
dominación.

JOSÉ ANTONIO VIDAL ROBSON

Fracaso del derecho
Señor Director:
El fracaso del derecho, especialmente del

derecho internacional, se hace cada vez
más y más patente a raíz, cuando menos,
de las guerras en curso y del matonaje de
los países más poderosos. 

La aplicación de la llamada “ley del más
fuerte” no solo no es una ley —jurídicamen-
te hablando—, sino todo lo contrario del
derecho y de lo que cabe esperar de este.
Pero la tentación de sustituir el derecho
—que es una determinada y reglada orga-
nización de la fuerza—, por la pura y simple
fuerza, parece estar extendiéndose antes
que limitándose en un mundo dominado por
la exasperación y el posicionamiento en
nuevos territorios.

Fracaso del derecho y también de la
política, justo en un siglo en el que empezá-
bamos a pensar en algo así como un orden
mundial basado en la libertad y la paz.

Y sin dejar de mencionar directamente a
la dictadura de Maduro, una pregunta:
¿Cuándo el caso judicial que trajo Trump a
Nueva York pasará a ser lo que realmente
es, o sea, un asunto político y un tema
económico relacionado con el petróleo?

AGUSTÍN SQUELLA

Corolario 
de Roosevelt

Señor Director:
Solo quienes no están familiarizados con

el desarrollo de las relaciones internaciona-
les a través del tiempo, pueden sentirse
sorprendidos por la acción de comandos
norteamericanos en Venezuela, que se
tradujo en el rapto del Presidente Maduro y
su cónyuge. 

En sus mensajes anuales al Congreso, en
1904 y 1905, el Presidente Teodoro Roose-
velt expandió la Doctrina Monroe, que en
virtud de su Destino Manifiesto desde 1822
reserva América para los americanos. El
llamado Corolario de Roosevelt asegura
que los Estados Unidos de América tienen
la responsabilidad de preservar el orden y
proteger la vida y la propiedad en los
países americanos. De acuerdo a ello, para
asegurar el cumplimiento de sus obligacio-
nes, tienen el derecho de actuar como
Poder Policial Internacional en casos fla-
grantes de deuda, acciones incorrectas o
impotencia de la autoridad. 

En cuanto al rapto de un Presidente por
comandos norteamericanos, tampoco es
novedad. El 29 de febrero de 2004 rapta-
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ron al Presidente Jean-Bertrand Aristide,
primero elegido democráticamente en la
historia de Haití, y lo enviaron a África.

JORGE SCHAERER CONTRERAS

Hipocresía
Señor Director:
Nadie debiera oponerse al ataque de

Estados Unidos y a la extracción de Madu-
ro. Los organismos internacionales se
dedicaron a redactar reportes y a vociferar
mientras miles de venezolanos sufrían por
una dictadura brutal. Simplemente no
hicieron nada, y dejaron el espacio para que
alguien con decisión hiciese lo que quisiera.
Ahora, a callar.

IGNACIO R. AMENÁBAR

Admiración 
y envidia

Señor Director:
El juez de Nueva York que verá la causa

contra Nicolás Maduro —y que ya ha
fallado otros casos de gran trascenden-
cia— tiene 92 años. El hecho me produce
admiración y sana envidia.

DEMETRIO INFANTE FIGUEROA

Venezuela y derecho
internacional

Señor Director:
Tras mi última carta sobre Venezuela,

varios lectores me reprocharon invocar el
derecho internacional como coartada para
la inacción frente a la dictadura chavista.
Me permito responder.

Un primer grupo sostiene que el derecho
internacional sería un obstáculo prescindi-
ble. Me dicen: “sabemos que es ilegal, pero
no había otra opción”. Eso no es realpolitik,
sino abandonar el Estado de Derecho. Es
aceptar que la violación de una regla habili-
ta a responder fuera de ella y que la fuerza
sustituye el derecho. Una vez cruzado ese
umbral, el orden internacional se vacía.
Defender el derecho internacional no es
ingenuidad moral; es asumir que incluso
cuando otros lo violan, alguien debe seguir
siendo garante de ese orden. Por eso la
pregunta no puede ser si actuamos dentro
o fuera del marco jurídico, sino cómo en-
contramos soluciones dentro de él.

Un segundo grupo sostiene que aferrar-
se a la legalidad implicaría abandonar al
pueblo venezolano, aceptar violaciones a
los DD.HH. y tolerar una región inestable.
La preocupación es legítima, pero la con-
clusión errada. El derecho internacional
ofrece márgenes de acción mucho más
amplios de lo que suele creerse. La parálisis
de las organizaciones internacionales no
equivale a la ausencia de herramientas
jurídicas. La crisis venezolana ha generado
un riesgo para la seguridad regional y ha
vulnerado el derecho a la autodetermina-
ción de su pueblo. Ambos elementos permi-
ten la adopción de medidas coercitivas
orientadas a restablecerlo. En escenarios
extremos, incluso podría contemplarse
asistencia militar, siempre que su objetivo
sea permitir que los venezolanos decidan
su futuro. Autodeterminación e integridad
territorial no son principios opuestos, sino
complementarios.

Lo que el derecho internacional nunca
autoriza es que un Estado use la fuerza
para imponer su legislación interna en otro

territorio y proclamar que tomará control
de él para servir a sus objetivos de seguri-
dad y disponer de sus recursos. El destino
de Venezuela debe depender de los venezo-
lanos, no de potencias extranjeras.

La salida a la crisis no pasa por prescin-
dir del derecho internacional, sino por
usarlo para enfrentar —no excusar— a las
dictaduras.

BENJAMÍN SALAS KANTOR

Ex asesor Internacional de la Presidencia

El modelo
Bicentenario

Señor Director:
A partir de los resultados de la PAES

2025 se instalará el debate sobre aquellas
políticas educativas más exitosas, respecto
de aprendizajes significativos con mayores
niveles de equidad.

En este escenario vuelven a destacar los
Liceos Bicentenario, con evidencia que
debiera contribuir a una educación como
base de la igualdad de oportunidades en
Chile. De los 50 establecimientos públicos
con mayores puntajes en la PAES 2025, 29
son Liceos Bicentenario; y, de ellos, 17 están
en regiones.

Esta evidencia sugiere que el principal
aporte del modelo Bicentenario está en
elevar rendimientos promedio en contextos
de mayor vulnerabilidad, reducir brechas y
ofrecer trayectorias académicas positivas a
un número relevante de estudiantes. La
mediana de sus resultados refuerza esta
idea: se trata de un desempeño significativo
en estudiantes de los Bicentenario.

En un sistema educativo marcado por
profundas desigualdades socioeconómicas
y de oportunidades, fortalecer políticas
que combinan excelencia académica,
apoyo institucional y altas expectativas
resulta clave. El desafío es consolidar y
proyectar el modelo Bicentenario como
una herramienta efectiva para avanzar
hacia una educación pública de mayor
calidad y equidad que permita que todos
puedan desplegar sus proyectos de vida en
libertad.

MAGDALENA PIÑERA

Presidenta Fundación Piñera Morel

MAURICIO BRAVO

Vicedecano Facultad de Educación
Universidad del Desarrollo

Incumplimiento 
de la gratuidad

Señor Director:
El inédito incumplimiento del Ministerio

de Educación de los pagos comprometidos
por gratuidad a las instituciones de educa-
ción superior da pie para algunas breves
reflexiones en relación con el proyecto de
ley del FES, más allá de la paupérrima
planificación financiera de la Dirección de
Presupuestos de que da cuenta esta
situación.

El FES propone, como una de sus carac-
terísticas, que el Estado se haga cargo de la
mayor parte de las transferencias que
reciben las instituciones de educación
superior, eliminando casi por completo el
aporte que realizan los privados, a través
de la prohibición del copago para todos los
estudiantes pertenecientes a los 9 primeros
deciles de ingreso.

En ese contexto, la primera reflexión que
surge es respecto del efecto negativo en
calidad que tendrá el FES dado que, por un

lado, limita fuertemente el aporte privado
y, por otro, el Estado difícilmente puede
realizar las transferencias que le correspon-
de hacer. En segundo término, este retraso
permite apreciar el enorme costo económi-
co que representa la gratuidad para la
realidad de nuestro país (US$ 2.500 millo-
nes en 2025 y US$ 2.700 millones en
2026), sin reales posibilidades de que deje
de incrementarse.

Así las cosas, pareciera del más elemen-
tal sentido común concluir que si el Estado
no puede, por sí mismo, hacerse cargo de
las actuales transferencias a las institucio-
nes de educación superior, ello debiese
llevar a la búsqueda de una mayor colabo-
ración con los privados, evitando así un
efecto negativo en la calidad de la educa-
ción. El Gobierno, sin embargo, insiste en
eliminar ese espacio de colaboración virtuo-
sa, que tantos beneficios ha traído al siste-
ma de educación en general y, particular-
mente, al superior.

JUAN EDUARDO VARGAS

Rector Universidad Finis Terrae

Viviendas fuera 
de toda exigencia

Señor Director:
En Chile se está normalizando una prác-

tica grave: la venta de viviendas prefabrica-
das y modulares como “bienes muebles”,
pese a que se ofrecen y utilizan como casas.
Esta figura permite a muchas empresas
eludir las exigencias que sí deben cumplir
las inmobiliarias tradicionales, dejando a las
personas sin garantías mínimas de habita-
bilidad, seguridad y responsabilidad.

Las consecuencias ya están a la vista.
En el sur del país se han reportado estafas
reiteradas ligadas a la venta de tiny hou-
ses y viviendas prefabricadas que nunca
fueron entregadas, o que resultaron inha-
bitables. A ello se suman acciones judicia-
les ampliamente difundidas, como las que
han afectado a empresas del rubro de
viviendas prefabricadas por mala calidad
constructiva y viviendas que no cumplen lo
prometido.

Este vacío no solo afecta a las familias,
sino que también contradice el Plan de
Acción Climática, la nueva reglamentación
térmica y los esfuerzos del Estado por
regularizar y mejorar viviendas existentes.
¿Cómo se espera avanzar en eficiencia
energética, reducción de emisiones y habi-
tabilidad, si parte de las viviendas que se
venden quedan fuera de toda exigencia
normativa y luego ni siquiera pueden aco-
gerse a procesos de regularización, a dife-
rencia de lo que ocurre con las viviendas
formales y las inmobiliarias tradicionales?

No es razonable exigir altos estándares a
las inmobiliarias mientras se permite que
otras empresas comercialicen casas sin
pasar por las mismas reglas.

Si algo se vende para vivir, debe cumplir
las normas de una vivienda, sin excepciones
ni atajos contractuales.

SOFÍA GARCÍA M.

Arquitecta

Niños fuera 
del sistema escolar

Señor Director:
Soy madre de un adolescente con Tras-

torno de Déficit Atencional con Hiperactivi-
dad (TDAH). Hace algunos meses tomé una
decisión difícil: saqué a mi hijo del colegio

privado en el que estaba. Lo hice porque
sus dificultades con las funciones ejecutivas
—atención, organización, regulación emo-
cional— le hacían imposible sostenerse en
una sala de clases tradicional sin los apoyos
adecuados. Lo anterior, a pesar de que él
no tiene ningún daño cognitivo y quería
seguir yendo.

Desde entonces, he postulado y llamado
a más de 20 colegios que, en sus proyectos
educativos, declaran promover la inclusión:
colegios más pequeños, no academicistas,
con foco en el bienestar socioemocional. Sin
embargo, mi hijo no ha quedado en ningu-
no. El motivo ha sido siempre el mismo: los
exámenes de admisión.

Mi hijo no tiene déficit intelectual. Lo que
sí tiene hoy es una profunda herida emocio-
nal: la de sentirse rechazado una y otra vez.
Necesita escuchar un “tú sí puedes”, sentir-
se visto, validado y comprendido, y encon-
trar un sistema educativo que reconozca su
valor, su potencial y su lugar.

El TDAH afecta a un porcentaje signifi-
cativo de niños y niñas en Chile. ¿Cuántos
de ellos están hoy en la misma situación?
¿Cuántos niños quedan fuera porque los
mecanismos de selección no consideran la
diversidad de formas de aprender?

La inclusión educativa no puede quedar-
se en el discurso. Mientras los procesos de
admisión sigan operando como filtros que
excluyen, seguiremos dejando atrás a niños
que quieren aprender, pero necesitan que el
sistema se adapte, aunque sea mínimamen-
te, a ellos.

Mi hijo no es el problema. El problema es
un sistema que confunde igualdad con
homogeneidad. Y mientras eso no cambie,
seguiré sin saber cómo explicarle que, aun
en enero, después de haber tocado la
puerta de más de 20 colegios, no hemos
recibido ningún “sí”.

ÁNGELA COUSIÑO VICUÑA

Mamá

Se trata de pensar
Señor Director:
Desde el nacimiento nuestro cerebro

está equipado con un motor de búsqueda
llamado curiosidad.

Este motor se activa con la lectura, la
música, el ocio y en el caso de los niños
también con el juego y el aburrimiento.

Lo común de la especie son las herra-
mientas cognitivas, no el contenido del
pensamiento.

El desafío de hoy es usar estas herra-
mientas y al hacerlo pensar con novedad y
libertad, sin automatismos ni algoritmos.

DR. ALEJANDRO KOPPMANN A.

Psiquiatra

Adultos mayores
Señor Director:
El único “delito” realmente penalizado en

Chile es la vejez.
ENRIQUE GARCÉS CORREA

6 de enero de 1926

INAUGURACIÓN. Ayer corrió
el primer tren entre San
Fernando y el balneario de
Pichilemu, lo que provocó un
gran entusiasmo entre los
habitantes de ambos pueblos. 

EFEMÉRIDE. Hoy es el día de
los Reyes Magos, la fiesta que en
nuestro país acostumbramos
desde niños a llamar, con cariño,
la Pascua de los Negros.

H A C E  1 0 0  A Ñ O S
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